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DECRETO Nº  0267 

Lanús,  117 FEB 2011 

VISTO: 
El informe producido por la Dirección de Cementerio 

a fojas 2 del expediente NQ 66.852-D-10, y 

CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Guillermo Horacio Alvarez ha incurrido 

en las faltas previstas en el art. 69º inc. 5) de la Ordenanza 
8587/97, 

Que ello es causal para disponer de la cancelación 
de su licencia como cuidador, cabiéndole las penas previstas 
en el inc. c) del Art. 67Q del mencionado digesto, 

POR ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA : 

Artículo la.-  Déjase sin efecto el Decreto Nº 969, de fecha 
27 de Junio de 2007, por el cual se autorizó 

al Sr. Guillermo Horacio Alvarez, D.N.I. Nº 23.098.1029  
domiciliado en la calle Centenario 3234 de Lanús, a ejercer 
actividades como cuidador de sepulturas en el Sector de Nichos 
Cl (Osario) Cuerpo 1, 4 y  17, Urnas 2-3, 15 y  16 Ataúd, por 
haber incurrido en las faltas previstas en el Art. 69º inc. 
5) de la Ordenanza 8587/97, y  la consecuente aplicación de las 
penas previstas en el inc. c) del Art. 672  de dicho digesto. 

Artículo 2v.-  Autorizase a la Sra. Alicia Norma Da Costa 
D.N.I. Ng 12.644.646, con domicilio en la calle 

9 de Julio 3260 de Monte Chingolo, a ejercer actividades como 
cuidadora del Sector CI de Nichos, Ataúd y Urnas; Cuerpo 1, 
4 y  17 Urnas, Cuerpos 2-3, 15-16 Ataúdes, en conformidad con 
lo dispuesto por la Ordenanza NQ 8587. 

Artículo 39•_  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, pase a la Dirección de Ce#já teno 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (Bi 824AAH) Lanús Oeste -Te¡. 4229-2500 (líneas rotativas) 


